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Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el oro. 
YEctO de que se trata pasó a intorme de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles. qUien lo emite en sentido favorablf 
a su aprObación. y que en i:S'ual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico NaclClnal: . 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley . de Administración y Contabi. 
Iidad. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración. toda vez qu~ en el presupuesto correspondiente 

· se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determina; . 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 2 del actual. y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorabl emente pQr el Deleg'ado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 6 si
guiente. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de rcferen· 
· 'cia. que las aDras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración. debiendo librarse la cantidad de 82.060.39 pe
setas. importe del presupuesto. en concepto de «a justificar». 
con cariO al crédito consi~nado en el número 353.348-2 del vi
I;\'ente Pre~upuesto de gastos de este Departamento. en la for
ma regiamentaria. 

Lo di3'oa V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 
I 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de octubre (le 1961 por la que se aprueba 
un proyécto de obras en las Murallas de Talavera de la 
Reina (Toledo). 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en las Murallas de Ta
lavera de la Reina (To18doJ , formulado por el Arquitecto don 
José Manue) González Valcál'cel. e importante 104.072,60 pe
setas; 

Resultando que el proyecto se propone realizar obras de 
conservación y consolidación en los torreones y muralla de la 
calle Carnicerías. reconstruir las zonas ruinosas de las fábri
cas y la restauración del almenado. en lo Que permite el pre
supuesto; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 104.072.60 p2setas. de las que corresponden: a la 
ejeCUCión mal,eriaL 89.698.44 pesetas; i honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a lo 
dispm,sto en ' los Decretos de la Presidencia del Consejo de se
ñores Ministros de 1G de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944. 
y Ordén de este Departamento de 9 de febrero del citado aíio 
1944, 1.9Ó6.09 psetas a cada uno de dichos conceptos; a hono
rario:; de Aparejador: i:;ualmente afectados por las disposicio
nes aludidas. 1.143.65 pesetas: a premio de pagaduría, 448,49 pe
setas. y a plus de cargas familiares. 8.969,84 pesetas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuadO en 
el artículo 25 del Real Decreto de 4 de s2ptüombre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles. quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual sentido favorable lo 
informa la Comisaria Gen eral del Servicio de Defensa del Pa
tri;uonio Artístico Nacional: 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
pí'endidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca-

· tlítulo quinto de la vigente Ley de Admi.nistración y Contabi
lidad,por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración. toda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia se
gunda determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 2 del actual. y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por ' el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 6 si
guient.e 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprc:ndidas se realiCen por el sistema 
de administración. debiendo· librarse la cantidad de 104.072.60 pe
setas. importe del presupuesto, en concepto de «a justificar» con 

cargo al crédito consignado en el número 353.348-10 del vigentf 
Presupuesto de gastos de este Departamento, en la forma re
glamentaria. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V L muchos años. 
Madrid. 14 de octubre del 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

I~mo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de cctubre de 1%1 por la que se aprueba 
!in proyecto de obras en la cateclraZ de Vitoria (Alava), 
monumento nacional 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en la c:o\tedral de Vi
toria (AlavaJ . monumento nacional, formulado por el Arquitecto 
don Manuel Lorente Junquera, e Importante 99.177.19 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone el repaso de las cu
biertas y de los faldones de la misma en la mi tad de! crucero 
y las naves bajas. así como en la zona absidal: 

Resultando que el Pl'oy;,cto asciende en su total importe a la 
cantidad de 99.177.19 p2s8ta,;. de las qu" corresponden : A la 
ejecución material. 85.978.48 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra. con arreglo a lo 
dispuesto en los Decretos de la' Pl'esid'2ncia del Consejo de Mi
nistros de 16 de octubre de 1942, 28 de enero de 1944 y Orden 
de este Departamento de 9 de febrero del citado año 1944. pese. 
tas 3.696,53; a honorarios de Apal'~;arlor, isualn1ente afectados 
por las disposiciones aludidas. 1.103.97 pesetas; a premio de 
pagaauría. 434.89 pesetas. y a plus de cargas familiares. 6.958,27 
pesetas; 

Considerando que. en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 5 c~ptiembr2 de 1908. el pro
yecto de que se trata pasó a . informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles. qui en lo emite en sentido favorable 
a su aprObación, y que en igual senti:lo favorable lo informa 
la Comisaría General del Servido de Defensa del Patrimonío 
Artístico Nacional: 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en i la circunstancia se'mnda del artículo 58 d21 ca
pítulo V de la vi:;cnte LeY de Administración y Contabilidad, 
por lo que deberán ser rcali :7,adas por el sist.ema de adminis
tración. toda vez que en el presupuesto' correspondiente se ha 
obtenido la economía que la mencionada circunstancia segunda 
determina: I 

Considerando Que la S?cción de Contabilidad tomó raílón 
del gasto en 2 del actuaL y Que el mismo ha sIdo fiscalizado 
favorablemente por el D~lega::Jo en e~te D3partamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 6 si
guiente. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración. debiendo librarse b cantidad de 99.177.19 pe
setas. imparte del presupuesto. en concepto de «a justifican), 
con cargo al crédito consi'!;nado en PI. número 353.348-2 del vi
gente presupuesto de ~astos de este D2parta,mE'nto. en la forma 
reglamentaria. 

Lo di-;o a V. L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 14 de octubre de 1951. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director g'eneral de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1961 por la que se aprueba un 
pro.lJecto de obras en el Castillo de Villena ( Alicante). 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de obras en el Castillo de Vi
llena (Alicante\' formulado por el Arquitecto don Alejandro 
Ferrant Vázquez e importante 99.605.30 pesetas: 

Resultando que el proyecto se propone la reparación del 
cubo de la Muralla opuesta a la Torre del Homenaje y de parte 
de la muralla contigua; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 99.605.30 p2setas. de las que corresponden: a la 
ejecución material. 85.57l.83 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proYecto Y dirección de obra edn arreglo a lo 
di~puesto .e~ los Decretos de la Presidencia de) Consejo de 
senores MIlllstros de 16 de octubre de 19~2. 26 de enero de 1944 
y Orden de este Departamento de 9 de febrero del cítado año 
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1944 1.818.40 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a hono· 
rarios de Aparejador, igualmente afectados por las disposicio· 
nes aludidas. 1.091.04 pesetas; a premio de pagaduría. 427,85 pe· 
setas, y a plus de cargas tamlliares. 8.877.78 pesetas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta· 
tiva de Construcciones Civiles. quien lo emite en sentido fa· 
vorable a su aprobaciÓn. y que en igual sentido favorable lo 
informa. la Comisaría Gen E'ral del Servicio de Defensa del Pa· 
trimonio Art.ístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se trata se hallan como 
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 58 del ca· 
pitulo quinto de la visente Ley de Administración y Contabili
dad. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de act· 
mimstración. toda vez que en el presupuesto corresponrjiente 
se na obtenido la economia que la mencionada circunst,ancia 
segunda determma. 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 2 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Dele9;ado en este D~partamento de la 
Intervención General de la Admmistración del Estado en 6 si· 
guiente. 

Este MimsterlO ha resuelto aprobar el proyecto de reteren· 
cia. que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración. debiendo librarse la cantidac! de 99.605.30 pe· 
setas, Importe del presupuf'sto . . en concepto de «a justifican> 
con cargo al crédito consignado en el número 353.348-10 del 
vigente Presupuesto de ,gastos de este Departamento. en la 
'forma reglamentaria 

Lo digo a V, L para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MlN A 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes, 

ORDEN de 14 de octubre de 1961 por la que .se aprueba 
un proyecto de obras en la iglesia de los Benedictinos 
de Montserrat, de Madrid. 

Ilmo. Sr.: Visto el proyecto de. obras en la iglesia de los 
Benedictinos de Montserrat, de Madrid. formulado por el Ar
quitecto don José Manuel G:mzález Val cárcel, e importantt' 
83.799.62 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone la restauración del 
atrio que se encuentra en mal estado y de la puerta de entrada 
principal para devolverle su aspecto original: 

Resultando que el proyecto asciende en su totál importe 
a la cantidad de 83.799.62 pesetas. de lasque corresponden: 
a la ejecución material, 72.130,89 pesetas; a honorarios I'acul· 
$ativos por formación de proyecto y . dirección de obra con 
arregle a lo dispuesto en los Decretos de la PresidenCIa del 
Consejo de Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero 
4e 1944 y Orden de este Departa.mento de 9 de febrero d21 cIta· 
do año 1944, 1.575 pesetas a cada uno de dichos conceptos: a 
honorarios de Aparejador, igualmente afectados por las dis· 
posiciones aludidas. 945 pesetas: a premio de pagaduria. pese· 
tas 360.65, y a plus de cargas familiares. 7.213.08 pesetas: 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, quien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobaCión, y Que en i'Sual sentido favorable lo 
informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Pa· 
trimonio Artistico Nacional: 

Considerando que las obras de que se trata se hallan como 
prendidas en la circunstancia segunda del articulo 58 del ca
pítulo quinto de la vigente Ley de Administración y Conta· 
bilidad. por Id que deberán ser realizadas por el sistema de 
administración. toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda determma; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 2 de actual. y que el mismo ha sido fiscalizado 
favorablemente por el Delegado en este Departamento de la 
Intervención General de la Administración del Estado en 6 si
guiente. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen· 
cia. que las obras en él 'comprendidas se realicen por el sistema 
de administración, debiendo librarse la cantidad de 83.799,62 pe-

setas. importe del presupuesto en cllnc=pto de «a justificar», 
con cargo al crédito consignado en el número 353,348-2 del vi
gente Presupuesto de Gastos de este Departamento en la torma 
reglamentaria. 

Lo digo a V, 1 para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l, muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1961 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la Iglesia de Santa Maria de Gal
dácano (Vizcaya), monumento nacional, 

Ilmo, Sr.: Visto el proyecto de obras en la IgleSia de Santa 
Maria de Ga!dácano (Vizcaya), monumento nacional, formu
lado por el Arquitecto don Manuel Lorente Junquera, e im
portante 79.702,40 pesetas; 

Resultando que' el proyecto se propone la construcción del 
tejado en la zona que se determina. pero sin tocar las arma
duras de cubierta que. por el momento, no necesitan renovarse; 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 79.702.40 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejeCUCión material, 69.700.41 pesetas ; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
señores Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 
y' Orden de este Departamento de 9 de febrero del citado año 
1944. 3.136.51 pesetas: a honorarios de Aparejador, igpalmente 
afectados por las disposicion€s aludidas. 940.95 pesetas'; a pre
mio de pa~aduría. 348,50 pesetas. y a plus de cargas familiares. 
5.576.03 pesetas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 25· del R~al Decreto de 4 de septiembre de 1908. el 
proyecto c'.e que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles. quien lo emite en sentido favorable a 
su aprobadón, y Que en l~ual sentido favorable lo informa la 
comisaria General del Servicio de D"fensa del Patrimonio Ar-
tístico Nacional; . 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del artículo 57 del ca
pítulo quinto de la visente Ley de Administración y Contabi

. ¡¡dad. por lo que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración. toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia se
gund<a determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón del 
gasto en 6 del actual, y que el mismo ha sido fiscalizado favo
rablemente por el Delegado en este Departamento de la In
tervención General de la Administración del Estado en 9 si
guiente 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia que las obras en él comprendidas se realicen por el sistema 
de administración. debIendo librarse la cantidad de 79 702.40 pe
setas importe del presupuesto. en concepto de «a justificar», 
con cargo al crédito cO:lsi 'Snado en número 353.348-2 del visen
te Presupuesto de gastos de este Departamento. en la forma. 
reglamentaria. 

Lo digo a V 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V 1. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director genel9.1 de Bellas Artes. 

ORDEN de 14 de octubre de 1961 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en la Catedral de Tarrarlona, mo
numento nacional. 

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de obras en la Catedral de Ta
rragona, monumento nacional. formulado por el Arquitecto 
don Alejandr.) Ferrant Vázquez. e importante 99.999.97 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone construir un cerra
miento de verja de hiprro. que, en sustitución de la actual tapia 
de ladrillo. permita la visión de la Capilla de la nave del Evan
gelio por ~u parte exterior: 

Resultando que el proyecto asciende en su total importe a. 
la cantidad de 99.999,97 pesetas, de las que corresponden: a la. . 


